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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NORUEGA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:  Ministerio de Salud de Noruega

2. Organismo responsable:  Organismo para el control de los alimentos, de Noruega

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Complementos alimenticios

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Draft Regulation on
Food Supplements (Proyecto de reglamento relativo a los complementos alimenticios)

6. Descripción del contenido:  Límites nacionales máximos y mínimos relativos al contenido
de vitaminas y minerales en complementos alimenticios (por dosis diaria de producto
indicada en el etiquetado, cf. el anexo).  Las vitaminas y minerales objeto de notificación
son los siguientes:  vitamina A, vitamina D, vitamina E, vitamina K, tiamina, riboflavina,
niacina, ácido fólico, vitamina B6, ácido pantoténico, vitamina B12, biotina, vitamina C,
calcio, fósforo, magnesio, hierro, cobre, yodo, cinc, manganeso, selenio, cromo,
molibdeno, sodio, potasio, flúor y cloro.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas   El proyecto de reglamento notificado aplica la Directiva
2002/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de junio de 2002, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de complementos
alimenticios, en la que está basado.  La Directiva 2002/46/CE no fija límites máximos ni
mínimos para los productos, véase su anexo I.  Los límites se fijarán con posterioridad de
conformidad con los procedimientos estipulados en el artículo 13 de la directiva citada.  La
administración de vitaminas y/o minerales en cantidades inadecuadas puede resultar
perjudicial para la salud.  Mientras no se fijen límites armonizados en la Unión Europea (la
fecha estimada es 2004), las autoridades de Noruega mantendrán los límites mínimos y
máximos vigentes en el país.

8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[ X ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Directiva 2002/46/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de junio de 2002, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros en materia de complementos alimenticios.  La
norma noruega anterior es el Reglamento Nº 1918, de 25 de septiembre de 1986, relativo a
la producción y comercialización de vitaminas y minerales.  El Reglamento sólo está
disponible en noruego.

10. Fecha propuesta de adopción:  1º de julio de 2003

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de agosto de 2003

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  1º de junio de 2003
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

The Norwegian Food Control Authority
PO Box 8187 Dep.
N-0034 Oslo
Noruega

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:
The Norwegian Food Control Authority
PO Box 8187 Dep.
N-0034 Oslo
Noruega

Teléfono:  (47) 23 21 70 00
Telefax:  (47) 23 21 70 01
Correo electrónico:  postmottak@snt.no


